
PROYECTO DE LEY
Asunto: 148096
Origen: Cámara Senadores - Domenech Martínez, Guillermo José; Lozano Bonet, Raúl; Manini Ríos, Guido
Análisis: Artículo 1º.- Modifícase el literal B del artículo 102 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, en la redacción dada por el artículo
225 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, el que quedará redactado de la siguiente forma: "B) Lo dispuesto
Título: ESTATUTO FUNCIONARIO. ADMINISTRACIÓN CENTRAL. MODIFICACIÓN.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

22-09-2020 CSS 313/2020 Entrada a Cámara de Senadores. 

30-09-2020 CSS 313/2020
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:611 Página:308 Diario:34         INTEGRADA: PRESUPUESTO Y
HACIENDA

07-10-2020 CSS 313/2020
Se ordena distribuido.  INTEGRADA: PRESUPUESTO Y HACIENDA Dist.302/0  Se dispone su aplicación a los
funcionarios de la Dirección Nacional de Aduanas Proyecto de ley con exposición de motivos presentado por los señores
Senadores Guido Manini Ríos, Guillermo Domenech y Raúl Lozano
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